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_____________________________________ 

 

SUMARIO 

_____________________________________ 

 

El Consejo Universitario de La Universidad 

de Los Andes, en uso de las atribuciones 

conferidas en el ordinal 21, artículo 26 de la 

Ley de Universidades, aprueba el siguiente:  

 

El Secretario de la Universidad de Los Andes 

de acuerdo a lo previsto en el numeral 6 del 

artículo 40 le corresponde la publicación en 

Gaceta Oficial. 

 

REGLAMENTO PARA LOS 

CONCURSOS DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Dirección de Personal es el órgano garante 

de los procedimientos de los concursos 

públicos que permiten reclutar y seleccionar 

los mejores aspirantes a ingresar a los cargos 

vacantes de la Universidad de Los Andes, 

mediante el diseño de los mecanismos y 

procedimientos tendientes a regir las 

condiciones bajo las cuales los aspirantes van 

a demostrar sus capacidades, aptitudes, 

actitudes y perfil de competencias de quienes 

posean los requisitos exigidos para 

desempeñar un determinado cargo, para 

obtener la selección del candidato más 

idóneo. 

El concurso universitario se fundamenta en 

los principios de igualdad, equidad, 

participación, transparencia, calidad, 

idoneidad, meritocracia, objetividad, 

celeridad, publicidad, imparcialidad y 

honestidad, sin discriminación de ningún tipo. 

La finalidad del presente reglamento es  

reforzar y complementar el procedimiento 

administrativo  para la realización de los 

concursos públicos en el marco de la 

normativa vigente, en concordancia con las 

normas internas y las contenidas en las 

Convenciones Colectivas suscritas por la 

Universidad de Los Andes con el Sindicato 

Regional de Profesionales Universitarios de 

la Universidad de Los Andes, para los 

Estados Mérida, Táchira y Trujillo 

(SIPRULA) y la Asociación de Empleados de 

la Universidad de Los Andes (AEULA). 

 

TÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento 

tiene por objeto establecer las bases que 

regirán los concursos internos y externos de la 

Universidad de los Andes; así como establecer 

la metodología aplicable para evaluar las 

credenciales, conocimientos de la materia 

objeto del concurso y el nivel en que los 

aspirantes satisfagan o superen los requisitos 

mínimos exigidos para el cargo, con el fin de 

garantizar la mejor selección entre los 

participantes y la objetividad e imparcialidad 

del procedimiento. 

Artículo 2. Concurso. El ingreso de los 

aspirantes a cargos vacantes o cargos que se 

creen se realizará mediante concursos 

públicos, según lo establecido en el artículo 

146 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, artículos 40 al 44 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

en concordancia con las normas contenidas en 

las Convenciones Colectivas suscritas por la 

Universidad de Los Andes con el Sindicato 
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Regional de Profesionales Universitarios de 

la Universidad de Los Andes, para los 

Estados Mérida, Táchira y Trujillo 

(SIPRULA) y la Asociación de Empleados de 

la Universidad de Los Andes (AEULA) y el 

presente Reglamento. 

Artículo 3. Tipos. Los concursos para 

reclutar y seleccionar al personal 

administrativo y técnico, serán de dos tipos: 

Interno y Externo. 

Artículo 4. Definición de términos. A los 

efectos del presente reglamento se definen 

como:  

1. Concurso. Se entenderá por Concurso 

todo procedimiento competitivo  y 

selectivo regulado por la normativa 

jurídica vigente e interna de esta 

Universidad, que comprende un 

sistema que uniforma las condiciones 

bajo las cuales los aspirantes a un cargo 

deben demostrar sus aptitudes, 

actitudes y competencias para el 

desempeño del  

2. cargo, fundamentado en la selección de 

la persona que reúna los requisitos 

exigidos para el cargo de acuerdo al 

contenido del Manual Descriptivo de 

Cargos del Personal Administrativo 

para las Universidades Nacionales, 

quienes participarán en igualdad de 

condiciones. 

3. Aspirante: Toda persona que haya 

formalizado su inscripción en el 

concurso ante el funcionario designado 

a tal fin.  

4. Participante: aspirante que una vez 

calificado por el jurado, reúne los 

requisitos para participar en el 

concurso previstos en el Manual 

Descriptivo de Cargos para el Personal 

Administrativo (CNU-OPSU) 

5. Concurso Interno: Es el 

procedimiento competitivo y selectivo 

regulado por la normativa interna 

vigente de esta Universidad que tiene 

como finalidad demostrar las 

condiciones, aptitudes y competencias 

demostradas por el personal técnico o 

administrativo inscrito en el concurso 

para ocupar cargos dejados vacantes 

por su titular o para cubrir cargos que 

se crearen. Será único y podrá 

concursar todo el personal técnico y 

administrativo que cumpla con los 

requisitos exigidos en el Manual de 

cargos, para cumplir el perfil del cargo.  

En los concursos internos, cuando el 

concurso se presente dentro del mismo 

grupo establecido en el manual de 

cargos, el aspirante podrá ser evaluado 

por el renglón A ó B.   

6. Concurso Externo: Procede en el caso 

de no hubiese sido posible cubrir el 

cargo mediante concurso Interno. En 

los concursos externos, el aspirante 

deberá reunir los requisitos exigidos en 

el renglón A, del perfil de cargos 

establecido en el Manual de Cargos.   

7. Requisitos Mínimos: es el nivel 

mínimo de educación y experiencia, 

conocimiento habilidades y destrezas 

exigidos al ocupante del cargo para el 

desempeño satisfactorio de sus deberes 

y habilidades.   

8. Carrera o profesión afín: se define 

como aquella cuyo contenido 

programático se relaciona altamente 

con los conocimientos, habilidades y 

destrezas exigidos para el cargo objeto 

de evaluación. En este sentido se 

comparan las materias del contenido 

programático de la carrera afín a la 

exigida, con los conocimientos, 

habilidades y destrezas exigidas para el 

cargo en concurso.  

9. Requisitos Mínimos del Cargo: Son 

elementos que el cargo exige del 

ocupante, para poder desempeñarse 

satisfactoriamente sus deberes y 

responsabilidades. Es el nivel mínimo 

de educación y experiencia, 

conocimiento, habilidades y destrezas 

exigidos al ocupante del cargo para el 

desempeño satisfactorio de sus deberes 

y habilidades. 

10. Carrera O Profesión Afín: Se define 
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como aquella cuyo contenido 

programático se relaciona altamente 

con los conocimientos, habilidades y 

destrezas exigidos para el cargo para el 

cual se evalúa. En este sentido se 

comparan las materias del contenido 

programático de la carrera afín a la 

exigida, con los conocimientos, 

habilidades y destrezas exigidas por el 

cargo para verificar su afinidad. 

Artículo 5. Formatos. El presente 

Reglamento contiene los formatos requeridos 

para la sustanciación de los actos 

administrativos celebrados en los 

procedimientos concursales del personal 

administrativo y técnico de la Universidad de 

Los Andes, los cuales deben aplicarse con 

preferencia, manteniendo de lo posible su 

integridad. 

Artículo 6. Condiciones. En la realización de 

los concursos se cumplirán las condiciones 

siguientes:  

1. El concurso estará abierto a todas 

aquellas personas que reúnan los 

requisitos establecidos en el Manual 

Descriptivo de cargos para el personal 

administrativo (CNU- OPSU). 

2. Los aspirantes participarán en el 

proceso de selección en igualdad de 

condiciones, recibiendo un trato justo, 

sin discriminación de ningún tipo. 

3. La selección se realizará de manera tal 

que se garantice la transparencia, 

imparcialidad y objetividad del 

proceso, así como la validez y 

confiabilidad de sus resultados, los 

cuales deberán expresarse en forma de 

puntuaciones que permitan la 

jerarquización de los participantes.  

4. El participante que resulte ganador del 

concurso será designado en el cargo 

según corresponda, mediante decreto 

de nombramiento, debidamente 

expedido por el Rector como máxima 

autoridad administrativa en materia de 

recursos humanos. 

TÍTULO II 

DE LOS ASPIRANTES 

Artículo 7. Requisitos. Los requisitos 

educacionales y de experiencia exigidos, 

deben ser debidamente comprobados, 

tratándose de requisitos mínimos, lo que no 

impide que el participante posea credenciales 

y conocimientos superiores a los exigidos. Sin 

embargo, únicamente se evaluarán y en 

consecuencia se puntuarán los requisitos 

requeridos para el cargo y los establecidos en 

el respectivo baremo.  

Artículo 8. Manual Descriptivo de Cargos 

OPSU. Los requisitos mínimos de un cargo se 

encuentran determinados el contenido del 

Manual Descriptivo de Cargos para el 

Personal Administrativo (OPSU). 

Artículo 9. Deberes. Los aspirantes a 

concurso, tendrán los siguientes deberes: 

1. Regirse y cumplir las cláusulas de las 

Convenciones Colectivas suscritas por 

la Universidad de Los Andes con el 

Sindicato Regional de Profesionales 

Universitarios de la Universidad de 

Los Andes, para los Estados Mérida, 

Táchira y Trujillo (SIPRULA) y la 

Asociación de Empleados de la 

Universidad de Los Andes (AEULA) y 

el presente Reglamento. 

2. Suministrar la información necesaria y 

requerida para el concurso.  

3. Someterse a la verificación y 

autenticación de la documentación 

consignada bajo fe de juramento. 

4. Cumplir en forma irrestricta el 

cronograma de actividades que apruebe 

previamente la Dirección de Personal. 

Artículo 10. Falsedad de datos. La falsedad 

de los datos suministrados por el aspirante 

relativo a los requisitos indispensables para el 

cargo, será causa de exclusión del concurso o 

de nulidad del nombramiento. Lo que da 

lugar, a la prohibición de inscripción a un 

nuevo concurso, en virtud de haber 

quebrantado los principios que rige la 

administración pública. 

TÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE CONCURSO 
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CAPÍTULO I  

DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 11. Inicio. El procedimiento de 

concurso será llamado y convocado, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, a la 

exigencia de la necesidad de recursos humanos 

de la Dependencia universitaria solicitante, se 

clasifican las solicitudes cronológicamente de 

acuerdo a su recepción, dividendo los 

concursos en tantas etapas como solicitudes de 

concurso existan, el presente procedimiento se 

efectúa en el lapso de 20 días continuos. 

Artículo 12. Llamado. Contenido del llamado 

público a participar en el concurso. El aviso 

que se publicará en el portal Web de 

Universidad de Los Andes y portal de la 

Dirección de Personal deberá contener como 

mínimo la información siguiente:  

1. Identificación de la Universidad de los 

Andes. 

2. Lugar y fecha. 

3. Fundamentación legal de la 

convocatoria. 

4. Denominación del cargo del cual se 

convoca a concurso. 

5. Requisitos para participar en el 

concurso.  

6. Fechas de apertura y cierre de la 

inscripción en el concurso.  

7. Credenciales a consignar y requisitos 

de validez que deben reunir las 

mismas.  

8. Dependencia donde se efectuará la 

inscripción y consignarán las 

credenciales con su dirección exacta y 

el horario de atención al público.  

9. Modo en que se informarán los 

resultados del concurso.  

10. Los demás que sean necesarios de 

acuerdo al tipo de concurso. 

Artículo 13. Convocatoria. La convocatoria 

del concurso será publicada en la página web 

de la Universidad de Los Andes, durante al 

menos ocho días consecutivos. 

Artículo 14. Instancia Responsable. La 

Dirección de Personal será la instancia 

responsable para desarrollar y ejecutar el 

proceso de concurso bajo un contexto de 

igualdad de condiciones, abierto a todas 

aquellas personas que cumplan con los 

requisitos mínimos exigidos para el 

desempeño del cargo, establecido en los 

Perfiles de Cargos del Manual Descriptivo de 

Clases de Cargos Administrativos de las 

Universidades Nacionales. 

CAPÍTULO II  

DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

Artículo 15. Actividades Técnicas. Las 

actividades técnicas del concurso, 

específicamente en las áreas de reclutamiento 

y selección de personal, estarán a cargo de 

profesionales del área de recursos humanos, 

debidamente entrenados en los criterios a 

utilizar. La atención del aspirante por parte del 

analista de recursos humanos debe ser 

personalizada enmarcada en el respeto, 

profesionalismo y la objetividad. Cualquier 

conducta por parte del profesional de recursos 

humanos al margen de estas actitudes, dará 

lugar a sanción de carácter disciplinario de 

acuerdo a la gravedad del mismo.   

Artículo 16. Fases del procedimiento. La 

ejecución de las fases del procedimiento del 

concurso, estará a cargo de una Comisión 

Técnica con conocimiento en el área, 

nombrada por la Dirección de Personal, la 

cual estará conformada por tres (3) miembros 

principales: 

1. Dos (2) Analistas de Recursos 

Humanos del Departamento de 

Desarrollo de Personal. 

2. Un (1) Representante del Servicio 

Jurídico. 

Artículo 17. Funciones. La Comisión 

Técnica tendrá las siguientes funciones: 

1. Garantizar la transparencia y 

objetividad,  confidencialidad e 

imparcialidad durante las fases del 

procedimiento de concurso. 

2. Coordinar las condiciones de cada 

concurso, las cuales se establecerán 

mediante la mayor publicidad posible, 

convocatoria pública en uno de los 

diarios de mayor circulación de la 

localidad, página web o cualquier otra 

fuente de captación más conveniente. 
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3. Atender a las consultas que se originen 

con motivo del concurso. 

4. Elaborar y aprobar la programación y 

convocatoria. 

5. Evaluar, una vez vencido el lapso de 

inscripción, las solicitudes presentadas, 

los requisitos mínimos y demás 

recaudos a fin de determinar los 

aspirantes que participarán en el 

concurso.  

6. Invalidar al aspirante en caso de 

determinar falsedad de los datos 

suministrados.     

7. Elaborar las bases y baremos del 

concurso en caso que el Convenio 

Colectivo no lo prevea.  

8. Elaborar las entrevistas de selección, 

para determinar los aspirantes que 

efectivamente   cumplen con los 

requisitos mínimos exigidos para optar 

al cargo objeto de concurso. 

9. Notificar a los miembros del jurado 

sobre su designación. 

10. Elaborar el documento en el que se 

declara la idoneidad de quienes reúnan 

los requisitos establecidos en las bases 

del concurso.  

11. Impartir una inducción al jurado del 

concurso y a la Comisión de 

Apelación, sobre la base legal y el 

procedimiento del mismo, el tiempo de 

la inducción lo determinará dicha 

comisión, y se dejará constancia del 

material entregado y las resultas de la 

inducción con suscripción de las partes 

involucradas. 

12. Estudiar, analizar y pronunciarse sobre 

cualquier situación o hecho 

sobrevenido en el procedimiento del 

concurso, a fin de elevar a las 

instancias a que haya lugar para la 

decisión del caso planteado.  

13. Coordinar que las condiciones de cada 

concurso cumplan con las formalidades 

de publicidad, a través de la 

convocatoria pública en uno de los 

diarios de mayor circulación de la 

localidad (en el caso de contar con la 

disponibilidad presupuestaria para la 

contratación), o bien la publicación del 

llamado en la página web oficial de la 

Dirección de Personal de la 

Universidad de los Andes.  

14. Cualquier otra función que se derive 

del procedimiento de concurso. 

Artículo 18. Investigaciones. La Comisión 

Técnica tendrá la potestad de realizar las 

investigaciones respectivas con la finalidad de 

comprobar la legalidad de los recaudos 

consignados por los aspirantes, ante los 

organismos competentes, cuando existan 

dudas sobre su veracidad. 

Artículo 19. Programa. La Comisión Técnica 

tendrá la obligación de suministrar a los 

participantes al momento de formalizar la 

inscripción, el programa que contenga los 

puntos sobre la materia a evaluar. Programa 

que debe proporcionar con quince (15) días de 

antelación ante la Dirección de Personal y la 

dependencia de adscripción del cargo a 

Concurso.  

CAPÍTULO III 

DEL JURADO 

Artículo 20. Designación. El jurado del 

Concurso será designado en un lapso de ocho 

(8) días, por etapas y estará integrado por tres 

(3) miembros, seleccionados de la siguiente 

manera: 

1. Un (1) Representante designado 

por la Dirección de Personal. 

2. Un (1) Representante de la 

Dependencia, Facultad o Núcleo 

donde se vaya a realizar el 

Concurso. 

3. Un (1) Representante del gremio 

respectivo según la categoría del 

cargo sujeto a concurso. 

Parágrafo Único. Cada representante tendrá 

su respectivo suplente, quienes solo podrán 

actuar para suplir la ausencia del titular. En el 

caso de que los miembros no sean designados 

en un lapso de dos días hábiles, la Dirección 

de Personal efectuará la designación 

correspondiente. 

Artículo 21. Deberes. Los miembros del 

jurado tienen el deber de atender la 
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convocatoria y presentarse puntualmente a los 

actos administrativos de concurso.   

No obstante, en caso de no poder asistir 

deberán presentar a la Dirección de Personal, 

en el lapso que no exceda los tres (3) días 

hábiles, una justificación de no haber hecho 

acto de presencia, la cual será agregada a su 

expediente. 

Artículo 22. Inhabilidades para participar 

como miembros del jurado en los concursos. 

Los miembros del Jurado deberán inhibirse de 

intervenir en el concurso público, cuando se 

den los supuestos previstos en el artículo 36 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos o cuando exista sociedad de 

intereses con alguno de los aspirantes; tal 

situación se hará constar en acta que será 

suscrita por los miembros del Jurado, en los 

siguientes casos: 

1. Cuando personalmente, o bien 

su cónyuge o algún pariente 

dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de 

afinidad, tuvieran interés en el 

procedimiento. 

2. Cuando tuvieren amistad íntima 

o enemistad manifiesta con 

cualquiera de las personas 

interesadas que intervengan en 

el procedimiento. 

3. Cuando hubieren intervenido 

como testigos o peritos en el 

expediente de cuya resolución 

se trate, o si como funcionarios 

hubieren manifestado 

previamente su opinión en el 

mismo, de modo que pudieran 

prejuzgar ya la resolución del 

asunto, o, tratándose de un 

recurso administrativo, que 

hubieren resuelto o intervenido 

en la decisión del acto que se 

impugna.  Quedan a salvo las 

revocaciones u oficio y de la 

decisión del recurso de 

reconsideración. 

4. Cuando tuvieren relación de 

servicio o de subordinación con 

cualquiera de los directamente 

interesados en el asunto. 

Parágrafo Primero. Cuando algún miembro 

del jurado principal y su respectivo suplente se 

inhiban de conocer por las causales expresadas 

en el presente artículo o cuando expresen la no 

concurrencia por causas justificadas, la 

Dirección de Personal, en un lapso que no 

excederá los dos (2) días hábiles, nombrará 

nuevamente los miembros principal y suplente 

del respectivo concurso. 

Parágrafo Segundo. Los funcionarios 

adscritos a la Dirección de Personal o que 

laboren en ella, en ningún caso; podrán ser 

miembros del Jurado u observadores.  

Artículo 23. Funciones. El jurado tendrá las 

siguientes funciones: 

1. Estudiar las normas y 

reglamentos que rigen el 

concurso. 

2. Aceptar por escrito, la 

representación que se le haya 

encomendado. 

3. Asistir a la convocatoria del 

proceso de selección. 

4. Designar en su seno una 

Presidente y un Secretario. 

5. Cumplir a cabalidad los 

formatos establecidos en el 

presente Reglamento. 

6. Recibir y verificar los 

documentos. 

7. Agregar al expediente del 

concurso todos los documentos 

recibidos durante su 

participación como jurado, en 

forma cronológica y custodiar 

el expediente del concurso 

durante su participación. 

8. Verificar el cumplimiento de 

los requisitos para concursar 

por cada aspirante y rechazar a 

quienes no los reúnan. 

9. Evaluar las credenciales, 

documentos y condiciones de 

los aspirantes inscritos en el 

concurso. de acuerdo al baremo 

establecido para tal fin.  
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10. Garantizar la confidencialidad, 

imparcialidad, objetividad, 

igualdad y transparencia en el 

desarrollo del concurso. 

11. Redactar el examen, la 

ponderación y calificación de 

acuerdo al baremo.  

12. Levantar y firmar el acta 

mediante la cual se dejará 

constancia de cada una de las 

actuaciones y decisiones que se 

produzcan durante el proceso.  

13. Convocar a los suplentes 

cuando fuere necesario.  

14. Requerir de cualquier 

institución pública o privada 

información a fin de establecer 

la veracidad de la 

documentación aportada por los 

aspirantes, de ser necesario. 

15. Elaborar el informe final del 

concurso y remitirlo a la 

Dirección de Personal de la 

Universidad de los Andes, para 

los fines consiguientes. 

16. Elaborar el informe final del 

concurso. 

17. Suspender actos por caso 

fortuito o fuerza mayor, cuando 

las circunstancias impidan la 

realización del concurso y no se 

hayan presentado los 

concursantes o miembros del 

jurado. 

18. Custodiar el expediente, hasta 

su entrega definitiva a la 

Dirección de Personal. 

19. Agregar al expediente las actas 

levantadas por los observadores 

del concurso. 

20. Cualquier otra función que se 

derive del desarrollo del 

concurso. 

Artículo 24. Requisitos. El jurado sin 

excepción deberá tener estudios, experiencia, 

conocimiento y experticia en el área objeto del 

concurso, merito en el desempeño de sus 

funciones y no haber sido objeto de sanciones 

disciplinarias ni de ningún otro tipo. 

Autoridades, docentes y/o personal directivo 

pueden participar como jurados en el supuesto 

que no se cuente con el personal 

administrativo calificado para conformar el 

mismo, a tal efecto deben contar con los 

requisitos exigidos. Además, el jurado deberá 

contar con una antigüedad no menor de diez 

(10) años de servicios ininterrumpidos en la 

Universidad y estar ubicados en un grado igual 

o superior al cargo del concurso. En aquellos 

casos en que no se pueda cumplir con la 

condición anteriormente señalada, se podrá 

recurrir a Trabajadores Universitarios con 

menor tiempo de servicio hasta un mínimo de 

cinco (5) años. 

Artículo 25. Carácter Ad-honoren de los 

miembros del Jurado. El Jurado ejercerá sus 

funciones con carácter ad-honoren; no 

obstante, cuando deban trasladarse a un lugar 

distinto al de su residencia habitual, los gastos 

que se vean obligados a realizar serán 

cancelados con cargo al presupuesto del ente u 

organismo que los designe. 

Artículo 26. Designación Presidente y 

Secretario. El jurado nombrará de su seno a 

un Presidente y un Secretario, éste último 

levantará acta motivada de todas las 

incidencias del concurso, donde consten de 

manera sucinta y correcta las actuaciones que 

se basten por sí mismas y contengan por lo 

menos  los aspectos a que se contrae el 

parágrafo décimo de la cláusula 36 de la 

suscritas por la Universidad de Los Andes con 

el Sindicato Regional de Profesionales 

Universitarios de la Universidad de Los 

Andes, para los Estados Mérida, Táchira y 

Trujillo (SIPRULA) y literal “N” de la 

cláusula 92 de la Convención Colectiva de la 

Asociación de Empleados de la Universidad 

de Los Andes (AEULA). 

Artículo 27. Constitución. El jurado se 

constituirá válidamente con la presencia de sus 

tres (3) miembros principales, sólo se 

requerirá la presencia o reincorporación de los 

miembros suplentes, cuando algún miembro 

principal se ausente o tenga algún 

impedimento para comparecer, en cuyo caso 
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será reemplazado por el suplente respectivo.  

CAPÍTULO IV 

DE LOS OBSERVADORES 

Artículo 28. Designación. El Rectorado y el 

Servicio Jurídico nombrarán cada uno un (1) 

observador en representación de las 

respectivas dependencias, quienes no tendrán 

derecho a voto, pero si la responsabilidad de 

denunciar por ante la Dirección de Personal 

cualquier irregularidad que haya observado 

durante la realización del concurso y que 

puedan demostrar con el debido soporte 

documental dentro de un lapso que no exceda 

de dos (2) días hábiles, cualquier irregularidad 

por ante la Dirección de Personal.  

Artículo 29. Inhabilidades para participar 

como observadores en los concursos. Los 

observadores deberán inhibirse de intervenir 

en el concurso público, cuando se den los 

supuestos previstos en el artículo 36 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos o 

cuando exista sociedad de intereses con alguno 

de los aspirantes; tal situación se hará constar 

en acta que será suscrita por los miembros del 

Jurado, en los siguientes casos: 

1. Cuando personalmente, o bien 

su cónyuge o algún pariente 

dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de 

afinidad, tuvieran interés en el 

procedimiento. 

2. Cuando tuvieren amistad íntima 

o enemistad manifiesta con 

cualquiera de las personas 

interesadas que intervengan en 

el procedimiento. 

3. Cuando hubieren intervenido 

como testigos o peritos en el 

expediente de cuya resolución 

se trate, o si como funcionarios 

hubieren manifestado 

previamente su opinión en el 

mismo, de modo que pudieran 

prejuzgar ya la resolución del 

asunto, o, tratándose de un 

recurso administrativo, que 

hubieren resuelto o intervenido 

en la decisión del acto que se 

impugna.  Quedan a salvo las 

revocaciones o oficio y de la 

decisión del recurso de 

reconsideración. 

4. Cuando tuvieren relación de 

servicio o de subordinación con 

cualquiera de los directamente 

interesados en el asunto. 

Parágrafo Único. Manifestada la inhibición se 

procederá al nombramiento y convocatoria del 

respectivo suplente. 

Artículo 30. Funciones. Los observadores 

tendrán las siguientes funciones: 

1. Estudiar las normas y reglamentos 

que rigen el concurso. 

2. Aceptar por escrito, la 

representación que se le haya 

encomendado. 

3. Asistir a la convocatoria del 

proceso de selección o a la 

Comisión de Apelación. 

4. Observar el recibimiento y 

verificación de todos los 

documentos y su incorporación al 

expediente del concurso. 

5. Velar por el cumplimiento de los 

principios administrativos que 

rigen el concurso. 

6. En caso de observar alguna 

irregularidad en el concurso 

deberán dejar constancia en acta de 

lo ocurrido. 

Artículo 31. Acta. El acta de Observación 

deberá contener: 

1. Identificación de la Universidad de 

los Andes. 

2. Lugar y fecha. 

3. Identificación de los miembros del 

jurado, observadores (nombre 

completo, cedula de identidad, 

representación que ejercen, datos 

del nombramiento) y participantes 

(nombre completo, cedula de 

identidad, cargo objeto del 

concurso). 

4. Descripción o narrativa del hecho. 

5. Fundamentación legal de la 

Observación. 
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6. Firma del observador u 

observadores. 

7. Soporte documental o su referencia 

en el expediente. 

8. Los demás que sean necesarios de 

acuerdo al tipo de concurso 

CAPÍTULO V 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

Artículo 32. Principios del proceso de 

evaluación. La selección del personal se 

realizará garantizando la transparencia, 

imparcialidad y objetividad del proceso, así 

como la validez y confiabilidad de sus 

resultados, los cuales deberán expresarse en 

forma de puntuación que permita determinar 

el lugar de ocupación conforme al puntaje 

obtenido por cada aspirante.  

Artículo 33. T ipo s .  El concurso está 

conformado por dos ( 2) pruebas: Credenciales 

y Conocimientos. 

Artículo 34. Prueba de Credenciales.  La 

prueba de credenciales deberá realizarse el día 

en que se constituya el jurado, quienes 

valorarán las mismas con los criterios de 

ponderación previstos en las Convenciones 

Colectivas suscritas por la Universidad de Los 

Andes con el Sindicato Regional de 

Profesionales Universitarios de la 

Universidad de Los Andes, para los Estados 

Mérida, Táchira y Trujillo (SIPRULA) y la 

Asociación de Empleados de la Universidad 

de Los Andes (AEULA) y el presente 

Reglamento.  Esta prueba tiene un valor del 

treinta (30%) de la puntuación obtenida por el 

aspirante.  

Artículo 35. Publicación de los Resultados 

de la Prueba de Credenciales. Los resultados 

se publicarán el mismo día de la evaluación en 

la Dirección de Personal, en caso de no ser 

posible, se deberá justificar levantando un acta 

donde consten los motivos por los cuales no 

se cumplió con la publicación de los 

resultados dentro del lapso establecido.  

Artículo 36. Prueba de conocimientos. La 

prueba de conocimientos se realizará mediante 

un examen escrito al día hábil siguiente de 

efectuada la prueba de credenciales siempre y 

cuando se haya efectuado la publicación de los 

resultados de la prueba de credenciales.  Esta 

prueba tiene un valor del setenta (70) por 

ciento de la puntuación obtenida por el 

aspirante en la misma.  

Parágrafo Primero. La prueba de 

conocimientos se calificará de acuerdo con una 

escala comprendida entre cero (0) y veinte 

(20) puntos y tiene un carácter eliminatorio 

para aquellos aspirantes que no obtengan por 

lo menos catorce (14) puntos sin 

aproximación. 

Parágrafo Segundo. Cuando la naturaleza del 

cargo lo exija, constará de un examen teórico 

práctico, cuyo puntaje no excederá de veinte 

(20) puntos, pudiendo el jurado calificador 

distribuir ese puntaje entre la fase teórica y la 

práctica según lo considere. En el acta 

levantada al efecto constará cada una de las 

preguntas formuladas, así como el valor de la 

puntuación de cada pregunta, tanto el examen 

teórico como en el práctico, con sus 

correspondientes ponderaciones y el puntaje 

obtenido por cada uno de los aspirantes. 

Parágrafo Tercero. Las preguntas 

incorporadas al examen práctico deberán 

expresarse de manera comprensible en el acta, 

señalando las observaciones que permitan 

determinar el criterio utilizado para asignar al 

aspirante, el puntaje obtenido.  

Artículo 37. Acta de Prueba de 

conocimientos. La prueba de conocimiento se 

hará constar en un acta donde se explicarán 

con detalle las preguntas realizadas, su 

ponderación y valoración, esta acta será 

suscrita por los miembros del jurado y 

observadores presentes, de acuerdo al formato 

anexo al presente Reglamento. 

Artículo 38. Entrega y publicación de los 

Resultados. Los resultados del concurso 

deberán ser remitidos por parte del jurado, a la 

Dirección de Personal, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes una vez concluida la 

prueba de conocimientos, a los fines de hacer 

público los resultados del mismo, lo cual se 

realizará colocando el acta veredicto que 

consigna el jurado en la cartelera de la 

Dirección de Personal. A partir de esa 

oportunidad comienza a correr efectivamente 
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el lapso establecido en la II Convención de 

Trabajo entre la Universidad de Los Andes y 

el Sindicato Regional de Profesionales 

Universitarios de la Universidad de Los 

Andes, para los estados Mérida, Táchira y 

Trujillo (SIPRULA); el Convenio Colectivo de 

Trabajo entre la Universidad de Los Andes 

(A.E.U.L.A) y la Asociación de Empleados; el 

participante que considere lesionados sus 

derechos subjetivos, podrá impugnar y/o 

solicitar la nulidad del acto de concurso en 

caso de estimar que hubo violación de las 

normas establecidas. 

Parágrafo Único. Con la entrega del Acta 

Final del Concurso a la Dirección de Personal, 

se da por concluido el procedimiento concursal 

por parte de los miembros del jurado y los 

observadores. 

CAPÍTULO VI 

DEL BAREMO DEL CONCURSO 

Artículo 39. Parámetros. En la prueba de 

Credenciales, se evaluarán los parámetros 

siguientes:  

Educación: Este parámetro está destinado a 

evaluar la educación que posee el aspirante. 

1. Cuando se trate de concurso para 

cargo, que exija ser bachiller o técnico 

medio, se otorgará a la siguiente 

puntuación:  

e. Bachiller completo o técnico medio 

aportará tres (3) puntos. 

f. Otros estudios, relacionados con área 

objeto de concurso, apostará dos (2) 

puntos. 

g. Curso en el área objeto del concurso 

de un (1) año o más de duración, 

aportará cada uno un (1) punto, hasta 

un máximo de dos (2) puntos. Los 

cursos de menos de un (1) año de 

duración, aportarán medio (0,5) punto 

cada uno, hasta un máximo de (1) 

punto. 

h. El conocimiento de idiomas 

extranjeros, demostrando con el título o 

certificado correspondiente, por lo 

menos a nivel instrumental, expendido 

por el Departamento de idiomas de la 

Universidad de los Andes, aportará uno 

y medio (1,5) puntos, por cada idioma, 

hasta un máximo de tres (3) puntos. 

2. Cuando se trate de concursos para 

cargos que exijan ser Técnico Superior 

Universitario, se otorga la siguiente 

puntuación:  

e. Técnico Superior Universitario, 

aportará tres (3) puntos. 

f. Curso en el área objeto de concurso, 

de un (1) año o más de duración, 

aportarán un (1) punto cada uno, hasta 

un máximo de dos (2) puntos. Los 

cursos de menos de un año (1) año de 

duración, aportarán medio (0,5) punto 

cada uno, hasta un máximo de un 

punto. 

g. La media aritmética resultante, 

mayor o igual a dieciséis (16) puntos, 

las calificaciones con que el 

concursante haya aprobado las diversas 

asignaturas del curriculum de la 

carrera, aportará un (1) punto. 

h. El conocimiento de idioma 

extranjero, demostrando con el título o 

certificado correspondiente por lo 

menos a nivel instrumental, expedido 

por el Departamento de Idiomas de la 

Universidad de los Andes, aportara uno 

y medio (1,5) puntos cada idioma, 

hasta un máximo de tres (3) puntos. 

3. Cuando se trate de concurso para 

cargos que exijan ser Profesional 

Universitario, se otorga la siguiente 

puntuación:  

e. Título de Profesional Universitario 

aportará tres (3) puntos. 

f. La media aritmética resultante, 

mayor o igual a dieciséis (16) puntos, 

de las calificaciones con que el 

concursante haya aprobado las diversas 

asignaturas del currículo de la carrera, 

aportará un (1) punto. 

g. Estudios de postgrado con 

rendimiento satisfactorio, en Institutos 

acreditados, nacionales o extranjeros, si 

han concluido con la obtención del 

Diploma o Certificado de aprobación 

correspondiente. La puntuación 
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aportada por los mismos será la 

siguiente: 

El Título de Doctorado o grado equivalente 

uno y medio (1,5) puntos. El título de 

Maestría o grado equivalente, un (1) punto. 

El título de Especialización aportará cero, 

coma setenta y cinco (0,75) puntos, cada 

uno, hasta un máximo de (1,5) puntos.  

Los puntos aportados por maestría y 

especialización no son acumulables. Para 

que el título de Doctor, Maestría y 

Especialización, aporten la situación 

puntuación establecida, es necesario que 

los mismos sean en el área de 

conocimiento objeto del concurso afín al 

mismo y que el o los aspirantes hayan 

obtenido el título respectivo. 

h. El conocimiento de idiomas 

extranjeros, demostrado con el título o 

certificado correspondientes, por lo 

menos a nivel instrumental, expedido 

por el Departamento de Idiomas de la 

Universidad de Los Andes, aportará 

uno y medio (1,5) puntos, por cada 

idioma, hasta un máximo de tres (3) 

puntos. 

Méritos: Este parámetro está destinado a 

evaluar los Méritos que posee el candidato en 

el área objeto del concurso. 

1. Cuando se trate de concursos para cargos 

que exijan ser Bachiller, Técnico Medio o 

Técnico Superior Universitario se otorga la 

siguiente puntuación: 

c. Distinciones o premios obtenidos, 

participaciones en jornadas, congresos, 

seminarios o talleres y representación 

gremial aportará un (1) punto cada uno, 

hasta un máximo de tres (3) puntos. 

d. Autor o coautor de publicaciones de 

editoriales o revistas de prestigio, 

aportará cero, coma cinco (0,5) punto 

cada uno hasta un máximo de un punto. 

3. Cuando se trate de concursos para cargos 

que exijan ser profesional universitario se 

otorga la siguiente puntuación. 

d.Distinciones o premios obtenidos, 

participaciones en jornadas, jornadas, 

congresos, seminarios o talleres y 

representación gremial aportará un (1) 

punto cada uno, hasta un máximo de 

tres (3) puntos.  

e. Autor o coautor de publicaciones de 

editoriales o revistas de prestigio, 

aportará cero, coma cinco (0,5) puntos 

cada uno hasta máximo un punto. 

f. La distinción de suma cum laude, 

aportará uno y medio (1,5) puntos, la 

distinción magna cum laude, aportará 

un (1) punto. 

Experiencia: Este parámetro está destinado a 

evaluar las experiencias que posee el aspirante 

en el área objeto del concurso. 

1. Cuando se trate de concursos para 

cargos que exijan ser bachiller, Técnico 

Medio o Técnico Superior 

Universitario, se otorgará la siguiente 

puntuación:  

1. Por cada año de experiencia a 

tiempo completo, aportará un (1) 

punto hasta un máximo de tres (3) 

puntos. 

2. Por cada año de experiencia a 

medio tiempo, aportará cero, coma 

cinco (0,5) puntos, hasta un 

máximo de dos (2) puntos. 

3. Ayudantes y otras funciones 

docentes, de investigación o 

extensión aportará cero, coma cinco 

(0,5) puntos cada año, hasta un 

máximo de un (1) punto. 

2. Cuando se trate de concurso para 

cargos que exijan ser, profesional 

universitario, se otorgará la siguiente 

puntuación: 

1. Por cada año de experiencia a 

tiempo completo, aportará un (1) 

punto, hasta un máximo de tres (3) 

puntos. 

2. Por cada año de experiencia a 

medio tiempo, aportará cero, coma 

cinco (0,5) punto hasta un máximo 

de uno y medio (1,5) puntos. 

3. Ayudantes o preparadurías o 

funciones de investigación y 

extensión, aportará cero, coma 

cinco (0,5) punto, por cada año 
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hasta un máximo de un (1) punto. 

4. Profesor Universitario (dentro o 

fuera de la Universidad) a 

dedicación exclusiva o tiempo 

completo, un (1) punto por cada 

año; medio tiempo o tiempo 

convencional, cero, coma cinco 

(0,5) puntos, por cada año hasta 

máximo de dos (2) puntos. 

Parágrafo Primero. Además de los 

parámetros anteriormente considerados, el 

jurado tomará en cuenta cualesquiera otras 

credenciales relacionadas con el área objeto 

del concurso, que a su juicio puedan ser 

evaluadas y se justifiquen en el acta. Dichas 

credenciales aportarán hasta dos (2) puntos. 

Parágrafo Segundo. La calificación de esta 

prueba, se conformará con la sumatoria de los 

puntos obtenidos en cada uno de sus 

parámetros (Educación: 10 puntos, 

Experiencia: 6 puntos y Méritos: 4 puntos), 

aportará el treinta por ciento (30%) para la 

nota definitiva.  

Artículo 40. La prueba de conocimientos se 

calificará de acuerdo con una escala 

comprendida entre cero (0) y veinte (20) 

puntos y tiene carácter eliminatorio para 

aquellos aspirantes que no obtengan por lo 

menos catorce (14) puntos sin aproximación. 

Parágrafo Único. La prueba de 

conocimientos, aportará el setenta por ciento 

(70%) para la nota definitiva del concurso.  

CAPÍTULO VII 

DEL GANADOR DEL CONCURSO 

Artículo 41. Ganador del Concurso. Se 

considerará ganador del concurso al 

participante que haya obtenido la mayor 

puntuación, la cual debe ser igual o superior a 

trece (13) puntos, según corresponda para cada 

caso, y su designación se hará al cumplir el 

periodo de prueba. 

Artículo 42. Empate. En caso de empate el 

jurado realizará otra prueba de conocimiento 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 

igualmente, se aplicará cuando haya empate en 

el segundo lugar, siempre y cuando estos 

hayan cumplido con la aprobación de la 

prueba de conocimientos. 

Artículo 43. Concurso desierto. El Jurado 

declarará desierto el concurso, cuando ninguno 

de los participantes alcanzare la puntuación 

mínima de aprobación, según corresponda para 

cada caso. En tal supuesto la Dirección de 

Personal, convocará a un nuevo concurso 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

declaratoria.  

Artículo 44. Periodo de Prueba. El ganador 

deberá ser evaluado durante al menos 90 días 

hábiles de acuerdo al calendario universitario. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RECURSOS 

Artículo 45. Recursos. Finalizado el concurso 

y publicados los resultados, los aspirantes 

podrán recurrir el mismo por vía de la 

impugnación o el recurso de nulidad por vía 

jurisdiccional, sin que exista otra vía por la 

cual los aspirantes puedan recurrir, ni la 

Dirección de Personal acordar mecanismos 

diferentes a los aquí señalados. 

Artículo 46. Lapso. Para la impugnación de 

los resultados, los aspirantes contarán con tres 

(03) días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados del concurso. 

TÍTULO IV 

DE LA COMISIÓN DE APELACIÓN 

Artículo 47. Conformación. La Comisión de 

Apelación está conformada por tres (3) 

miembros, con derecho a voz y voto y dos (2) 

miembros como observadores con derecho a 

voz, quienes serán designados de la siguiente 

manera: 

1. Un (1) Representante designado por la 

Dirección de Personal nombrado por la 

Dirección   

2. Un (1) Representante designado por la 

Dependencia, Facultad o Núcleo donde 

esté adscrito el cargo 

3. Un (1) Representante designado por el 

Gremio respectivo. 

Parágrafo Único. Asistirán en calidad de 

observadores:  

1. Un (1) Representante del Servicio 

Jurídico. 

2. Un (1) Representante del Rector.  

Artículo 48. Nombramiento. El Rectorado y 

el Servicio Jurídico nombrarán cada uno un 
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(1) observador en representación de las 

respectivas dependencias, quienes no tendrán 

derecho a voto pero si la responsabilidad de 

denunciar por ante la Dirección de Personal 

cualquier irregularidad que haya observado 

durante la apelación y que puedan demostrar 

con el debido soporte documental dentro de un 

lapso que no exceda de dos (2) días hábiles, 

cualquier irregularidad por ante la Dirección 

de Personal.  

Artículo 49. Integrantes. La Comisión de 

Apelación estará integrada por miembros 

diferentes a los jurados y observadores y cada 

representante tendrá su respectivo suplente, 

quienes solo podrán actuar para suplir la 

ausencia del titular. 

Artículo 50. Requisitos. La Comisión de 

Apelación estará integrada por miembros 

diferentes a los jurados y cada representante 

tendrá su respectivo suplente, quienes solo 

podrán actuar para suplir la ausencia del 

titular. 

Artículo 51. Designación del Presidente y 

Secretario. La Comisión de Apelación una 

vez conformada nombrará de su seno un (1) 

Presidente y un (1) Secretario, éste último 

levantará las actas donde consten los hechos 

debatidos y las decisiones tomadas. 

Artículo 52. Notificación.  La Dirección de 

Personal en caso de recibir escrito de 

apelación por parte de alguno de los 

participantes del concurso, procederá a 

notificar por escrito a la Dependencia, 

Facultad o Núcleo y Gremio a que 

corresponda a los fines de que designe sus 

representantes principales, suplentes y 

observadores a los fines de conformar la 

Comisión de Apelaciones, para lo cual dispone 

de un lapso de dos (2) días hábiles, vencido el 

mismo y las partes no han designado a sus 

representantes principales y suplentes la 

Dirección de Personal procederá a nombrarlos. 

Artículo 53. Decisión. La Comisión de 

Apelación una vez recibido el escrito de 

apelaciones analizará el caso y emitirá 

pronunciamiento en un lapso de tres (3) días 

hábiles siguientes de haber recibido el escrito 

de apelación, decidirá la procedencia o no del 

mismo y emitirá las resultas por escrito de 

manera motivada y notificará la decisión final 

a los interesados.  

TÍTULO VI 

DE LOS REGISTROS DE ELEGIBLES 

Artículo 54. Concepto. Se entiende por 

elegible aquel concursante que en relación a 

sus méritos es susceptible de ser elegido; por 

la puntuación obtenida reúne los requisitos 

para ingresar al Registro de Elegible. 

Artículo 55. Registro de Elegibles. El 

Registro de Elegibles debe llevarse según las 

previsiones de las leyes que rigen la materia y 

el presente Reglamento.  

Artículo 56. Organización. Los registros de 

elegibles, estarán organizados sobre la base de 

clase de cargos contenidos en el Manual 

Descriptivo de Clases de Cargos y los nombres 

de los candidatos serán incorporados en 

estricto orden de méritos para el ingreso 

(resultado de la sumatoria de la puntuación 

final). 

Artículo 57. Contenido. La elección de 

candidatos a elegibles para una clase 

determinada de cargos, contendrá los nombres 

de los candidatos que ocupen los tres (03) 

primeros lugares por orden de mérito en el 

correspondiente registro. 

Artículo 58. Requisitos. El Registro de 

Elegibles deberá contener un número igual o 

inferior a tres (3) candidatos, cuya puntuación 

mínima debe ser catorce (14) puntos. 

Artículo 59. Duración. El Registro de 

Elegibles tendrá una duración de un (01) año, 

en virtud que será el tiempo prudencial para 

que las personas que quedaron como elegibles 

se encuentren disponibles para ocupar el cargo 

por el que optaron. 

DE LAS DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera. Los Concursos se realizan por 

Dependencias, Facultad o Núcleo, el Registro 

de Elegibles se hará de igual manera (hasta 

tanto se instrumente un mecanismo para 

realizar los concursos que por sus 

características puedan ser generales) y será 

obligatorio, tal como lo prevé las normas que 

rigen la materia, para cada Dependencia, 
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Facultad o Núcleo hacer uso del elegible que 

tenga en su base de datos, si alguno no tiene 

elegible es potestativo de la máxima autoridad 

de la misma, disponer de un elegible de otra 

dependencia o sacar el cargo a concurso. 

Segunda. El presente Reglamento entrará en 

vigencia a partir de su aprobación por parte del 

Consejo Universitario de la Universidad de 

Los Andes y su publicación en la Gaceta 

Universitaria.  

Tercera. Las dudas que pudieran suscitarse en 

la aplicación del presente Reglamento y todo 

lo no previsto en el mismo, serán resueltas por 

el Consejo Universitario. 

Cuarta. Se deroga en todas sus partes el 

Reglamento para los Concursos del Personal 

Administrativo y Técnico de la Universidad de 

Los Andes aprobado el 20 de junio de 2016, 

según se hace constar en Resolución del 

Consejo Universitario de la Universidad de 

Los Andes N° 1662/16. 

Dado firmado, sellado y refrendado, en el Salón 

de Sesiones del Consejo Universitario de la 

Universidad de Los Andes, a los Tres días del 

mes de Junio del año dos mil diecinueve.  

Mario Bonucci Rossini   

                 Rector     

Justo Miguel Bonomie Medina 

Secretario (E) 

    

 

        

INSTRUCTIVO SOBRE CONCURSOS 

PÚBLICOS REFERENTES A LA 

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE 

LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Consejo Universitario de la Universidad de 

Los Andes, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en los artículos 4 y 10 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 5890 Extraordinario de fecha15 

de julio de 2008; en concordancia con los 

artículos 36 y 37de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General dela República y del 

Sistema Nacional de Control Fiscal, publicada 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 6.013 Extraordinario, de 

fecha 23 de diciembre de 2010; con los 

artículos 134 y 135 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, 

publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 39.555 de fecha 

29 de junio de 2012; con el ordinal 21, del 

artículo 26 de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial N° 1429, 

Extraordinario de fecha 08 de septiembre de 

1970; concatenado con los artículos 4 y 24 del 

Reglamento Sobre la Organización del Control 

Interno en la Administración Pública Nacional, 

publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.783, de fecha 

25 de septiembre de 2003; y los artículos 1 y 2 

de la Resolución N° 01-0000-90 de fecha 21 

de mayo de 2013, emanada dela Contraloría 

General dela República sobre las Normas 

Generales de Auditoria de Estado, publicada 

en Gaceta Oficial dela República Bolivariana 

de Venezuela N" 40.172, de fecha 22 de mayo 

de 2013, en consonancia con el artículo 12 del 

Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría 

Interna de la Universidad de Los Andes, 

aprobado en Consejo Universitario en sesión 

extraordinaria de fecha 21-08-2017. Este 

órgano, en tanto, máxima autoridad dela 

Institución Universitaria, Considerando que a 

las máximas autoridades jerárquicas de los 

órganos y entidades a que se refieren los 

numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal, en este caso el Consejo Universitario de 

la Universidad de Los Andes, les corresponde 

designar al titular de la Unidad de Auditoria 

Interna de esta casa de estudios, de acuerdo a 
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los resultados del concurso público efectuado a 

tal efecto. 

Que corresponde a las a las máximas 

autoridades jerárquicas de los órganos y ente, 

de acuerdo a lo establecido en las Normas 

Generales de Control Interno, organizar, 

establecer, mantener y evaluar el sistema de 

Control Interno. 

Dicta el siguiente, 

INSTRUCTIVO SOBRE CONCURSOS 

PÚBLICOS REFERENTES A LA 

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE 

LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 

TÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto del Instructivo. El 

presente Instructivo tiene por objeto establecer 

las bases que regirán el concurso público para 

la designación del titular de la Unidad de 

Auditoría Interna de la Universidad de los 

Andes; así como establecer la metodología 

aplicable para evaluar las credenciales, 

experiencia laboral, entrevista de panel y el 

nivel en que los aspirantes satisfagan o 

superen los requisitos mínimos exigidos para 

el cargo, con el fin de garantizar la mejor 

selección entre los participantes y la 

objetividad e imparcialidad del procedimiento. 

Artículo 2. Definiciones. A los efectos del 

presente Instructivo se definen como:  

Aspirante: Toda persona que haya 

formalizado su inscripción en el concurso ante 

el funcionario designado a tal fin.  

Carrera o profesión afín: se define como 

aquella cuyo contenido programático se 

relaciona altamente con los conocimientos, 

habilidades y destrezas exigidos para el cargo 

objeto de evaluación.  

Experiencia en control fiscal: Conocimientos 

y habilidades obtenidas en el desempeño de 

cargos vinculados con las actividades de 

control, vigilancia y fiscalización ejercidas en 

la Contraloría General de la República; 

Contralorías Estadales, Distritales, 

Municipales; Unidades de Auditoría Interna de 

los entes u organismos mencionados en los 

numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal, o en la Contraloría General de la 

Fuerza Armada Nacional.  

Máxima Autoridad: a los fines del presente 

instructivo, se entenderá como máxima 

autoridad al Consejo Universitario en pleno. 

Participante: aspirante que una vez calificado 

por el jurado, reúne los requisitos para 

participar en el concurso previstos en el 

artículo 15  de este Instructivo y no está 

incurso en las inhabilidades previstas en el 

artículo 16. 

Requisitos Mínimos: es el nivel mínimo de 

educación y experiencia, conocimiento 

habilidades y destrezas exigidos al ocupante 

del cargo para el desempeño satisfactorio de 

sus deberes y habilidades. 

Requisitos Mínimos del Cargo: Son 

elementos que el cargo exige del ocupante, 

para poder desempeñarse satisfactoriamente 

sus deberes y responsabilidades. Es el nivel 

mínimo de educación y experiencia, 

conocimiento, habilidades y destrezas exigidos 

al ocupante del cargo para el desempeño 

satisfactorio de sus deberes y habilidades. 

Artículo 3. Sentido genérico de la referencia 

a personas o cargos. La mención de personas 

o cargos en masculino tiene en las 

disposiciones de este Instructivo un sentido 

genérico, referido siempre por igual a hombres 

y mujeres.  

Artículo 4. Formatos. El presente Instructivo 

contiene los formatos requeridos para la 

sustanciación de los actos administrativos 

celebrados en los procedimientos concursales 

del personal administrativo y técnico de la 

Universidad de Los Andes, los cuales deben 

aplicarse con preferencia, manteniendo de lo 

posible su integridad. 

Artículo 5. Condiciones del Concurso. En la 

realización de los concursos se cumplirán las 

condiciones siguientes:  

1. El concurso estará abierto a todas 

aquellas personas que reúnan los 

requisitos establecidos en el artículo 14 
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de este Instructivo. 

2. Los aspirantes participarán en el 

proceso de selección en igualdad de 

condiciones, recibiendo un trato justo, 

sin discriminación de ningún tipo. 

3. La selección se realizará de manera tal 

que se garantice la transparencia, 

imparcialidad y objetividad del 

proceso, así como la validez y 

confiabilidad de sus resultados, los 

cuales deberán expresarse en forma de 

puntuaciones que permitan la 

jerarquización de los participantes.  

4. El participante que resulte ganador del 

concurso será designado en el cargo 

según corresponda, por el Consejo 

Universitario de la Universidad de los 

Andes. 

 Artículo 6. Convocatoria del Concurso. El 

concurso público para la designación del 

titular de la Unidad de Auditoría Interna de la 

Universidad de los Andes, será aprobado y 

convocado por el Consejo Universitario 

mediante acto motivado, dentro de los treinta 

(30) días hábiles siguientes a la fecha del 

vencimiento del período para el cual fue 

designado el Auditor Interno saliente; de 

producirse la vacante absoluta del cargo 

después de trascurridos seis (6) meses, 

contados a partir de su designación. 

TITULO II 

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 Artículo 7. Obligaciones. El Consejo 

Universitario a quien corresponde hacer la 

convocatoria para el Concurso deberá: 

1.- Designar, conforme a lo previsto en este 

Instructivo, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la convocatoria, a dos (2) 

representantes y sus respectivos suplentes. 

2.- Notificar dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la convocatoria, a la 

Superintendencia Nacional de Auditoría 

Interna a fin de que designen a un (01) 

representante en el Jurado con su respectivo 

suplente. 

3.- Efectuar el llamado público a participar en 

el concurso, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la convocatoria, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 10 

del presente Instructivo.  

4.- Tomar juramento a los miembros del 

Jurado y a sus respectivos suplentes, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la 

designación de todos sus miembros. 

5.- Delegar a la persona que será la receptora 

de formalizar la inscripción.  

 Artículo 8. Delegación de atribuciones. Una 

vez aprobado el concurso público para la 

designación del titular de la Unidad de 

Auditoría Interna, el Consejo Universitario 

podrá delegar las atribuciones de firma, 

publicación del concurso público, 

juramentación de los miembros calificadores 

del concurso de selección del auditor interno. 

TITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE CONCURSO 

CAPITULO I 

DEL LLAMADO A PARTICIPAR 

 Artículo 9. Del llamado público a participar 

en el concurso. El Consejo Universitario 

realizará la convocatoria a participar en el 

concurso, mediante aviso de prensa que se 

publicará por una sola vez, en uno (1) de los 

diarios de los de mayor circulación nacional. 

Adicionalmente, podrá publicarse, en otro 

diario de publicación regional o de la localidad 

del estado Bolivariano de Mérida, si los 

hubiere.  

 El lapso para que los aspirantes procedan a 

formalizar las inscripciones se iniciará una vez 

transcurridos cinco (5) días hábiles, siguientes 

a la fecha de la publicación.  

 Entre las fechas de apertura y cierre de la 

inscripción en el concurso deberá transcurrir 

un lapso de diez (10) días hábiles.  

 Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

la fecha de la publicación del llamado público 

a participar en el concurso, el Consejo 
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Universitario o su delegatario, informará a la 

Contraloría General de la República y a la 

Superintendencia Nacional de Auditoria 

Interna, la fecha, diario y ubicación exacta de 

los avisos publicados. 

 Artículo 10. Contenido del llamado público 

a participar en el concurso. El aviso que se 

publicará en la prensa deberá contener como 

mínimo la información siguiente: 

1.- Identificación de la Universidad de Los 

Andes. 

2.- Fundamentación legal de la convocatoria. 

3.- Denominación del cargo del cargo de 

auditor interno. 

4.- Requisitos para participar en el concurso.  

5.- Fechas de apertura y cierre de la 

inscripción en el concurso.  

6.- Credenciales a consignar y requisitos de 

validez que deben reunir las mismas.  

7.- Dependencia donde se efectuará la 

inscripción y consignarán las credenciales con 

su dirección exacta y el horario de atención al 

público.  

8.- Modo en que se informarán los resultados 

del concurso.  

El aviso de prensa no deberá exceder de cuatro 

(4) columnas por veinticinco (25) centímetros, 

en el caso de publicaciones de formato 

estándar y de tres (3) columnas por quince (15) 

centímetros en el caso del formato tabloide. 

CAPITULO II 

DE LA INSCRIPCIÓN 

Artículo 11. Formalización de la 

inscripción. La formalización de la 

inscripción para el concurso de titular de la 

Unidad de Auditoria Interna de la Universidad 

de los Andes, se realizará ante el Consejo 

Universitario. 

El funcionario designado para formalizar la 

inscripción proporcionará a los interesados, 

previo a la formalización de la inscripción, 

información sobre los beneficios socio-

económicos que ofrece el ente u organismo 

convocante al participante que resulte ganador. 

Al momento de formalizar la inscripción los 

aspirantes entregarán dos (2) ejemplares de los 

documentos que consignan con su firma en 

cada uno de ellos, los cuales acrediten el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el 

artículo 15 de este Instructivo, así como 

declaración jurada de no estar incurso en las 

inhabilidades previstas en el artículo 16 de este 

Instructivo.  

El funcionario designado para formalizar la 

inscripción deberá colocar su firma y estampar 

el sello húmedo de la oficina o dependencia, 

en cada uno de los documentos recibidos, y 

expedirá constancia de inscripción que 

entregará al aspirante con un ejemplar de los 

documentos consignados y copia del presente 

Instructivo; el otro ejemplar de los documentos 

consignados se incorporará al expediente del 

concurso, conjuntamente con la constancia de 

inscripción. 

Artículo 12. Atribuciones y deberes del 

funcionario que formaliza las inscripciones. 

El funcionario ante quien se formalizarán las 

inscripciones tendrá las atribuciones y deberes 

siguientes: 

1. Formar el expediente del concurso.  

2. Expedir las constancias de inscripción.  

3. Dejar constancia, cuando proceda, que 

los documentos consignados son copia 

fiel y exacta de los originales 

presentados. 

4. Entregar al Jurado el expediente del 

concurso, mediante acta en la que 

dejará constancia del número de folios 

que lo conforman y que suscribirá 

conjuntamente con el Jurado. 

CAPITULO III 

DEL EXPEDIENTE 

Artículo 13. De la formación y contenido del 

expediente. Por cada concurso convocado el 

funcionario designado para formalizar las 

inscripciones formará un expediente en el cual 

se insertarán en orden cronológico los 

documentos siguientes:  

1.- Aviso de prensa mediante el cual se efectuó 

el llamado público a participar en el concurso.  

2.- Documentos donde consta la designación 

de los miembros del Jurado con sus 

respectivos suplentes y del funcionario 

designado para formalizar las inscripciones. 
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3.- Constancias de inscripción expedidas por el 

funcionario designado para formalizar las 

inscripciones. 

4.- Ejemplar de los documentos consignados 

por los aspirantes con sus respectivos anexos.  

5.- Acta mediante la cual el funcionario 

designado para formalizar las inscripciones 

deja constancia de la entrega del expediente 

del concurso al Jurado y de los folios que lo 

componen. 

6.- Lista elaborada por el jurado en la cual 

indica por orden de mérito aquellos 

participantes que reúnan los requisitos 

exigidos para el cargo, a que se refiere el 

artículo 15 del presente Reglamento.  

7.- Comunicación mediante la cual el Jurado 

envía al Consejo Universitario como máxima 

autoridad jerárquica de la Universidad de los 

Andes la lista por orden de mérito de los 

participantes.  

8.- Cualquier otra documentación producida 

con ocasión del concurso. 

 Los documentos que conforman el expediente 

deberán constar en original o copia legible 

debidamente certificada. Cada uno de sus 

folios se enumerará en forma consecutiva, en 

números y letras.  

 El expediente permanecerá bajo la custodia del 

funcionario designado para formalizar las 

inscripciones, quien lo resguardará y 

mantendrá en estricta confidencialidad, hasta 

su entrega al Jurado. 

 Artículo 14. Archivo y resguardo de los 

documentos. El expediente del concurso para 

la designación del titular de la Unidad de 

Auditoría Interna, deberán permanecer en los 

archivos de la Secretaría del Consejo 

Universitario de la Universidad de los Andes, 

por un lapso mínimo de tres (3) años, período 

durante el cual estarán a la disposición de los 

interesados, quienes previa solicitud motivada 

podrán obtener copia de los mismos.  

CAPITULO IV 

DE LOS ASPIRANTES 

 Artículo 15. Requisitos para participar en el 

concurso. Para participar en el concurso los 

aspirantes deberán cumplir los requisitos 

siguientes:  

1.- Tener nacionalidad venezolana.  

2.- No menor de veinticinco (25) años de edad  

3.- Ser de reconocida solvencia moral.  

4.- Poseer título Universitario, expedido por 

una universidad venezolana o extranjera, 

reconocido o revalidado y estar inscrito en el 

respectivo colegio profesional, si lo hubiere. 

5.- Poseer, al menos, título de Técnico 

Superior en Administración, Gerencia Pública, 

Contaduría o Ciencias Fiscales, expedido por 

una institución venezolana o extranjera, 

reconocido o revalidado. 

6.- Poseer no menos de cinco (5) años, 

equivalentes a sesenta (60) meses de 

experiencia laboral en materia de control fiscal 

en órganos de control fiscal. 

Artículo 16. Inhabilidadades para 

participar en los concursos. No podrán 

participar como aspirantes en los concursos a 

que se refiere el presente Instructivo, quienes:  

1.- Estén inhabilitados para el ejercicio de la 

función pública; hayan sido sancionados 

administrativamente por ilícitos vinculados 

con el patrimonio público; o condenados por la 

comisión de delitos. 

2.- Tengan parentesco de hasta cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, o 

sociedad de intereses con las máximas 

autoridades jerárquicas u otros directivos del 

ente u organismo convocante, cuando se trate 

de los concursos públicos para la designación 

de los titulares de los órganos de control fiscal 

interno. 

3.- Hayan desempeñado en los últimos cinco 

(05) años, cargos directivos o gerenciales en la 

Universidad de Los Andes.  

4.- Desempeñen para el momento de la 

inscripción funciones como titular de un 

órgano de control fiscal designado mediante 

concurso público, salvo que antes de la 

inscripción en el respectivo concurso hubiere 

renunciado al cargo; haya concluido el período 

para el cual fue designado u optare por la 

reelección en el cargo. 

5.- Se hayan desempeñado como directivos o 

activistas de un partido político, o de un grupo 
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de electores o asociación deliberante con fines 

políticos, en los últimos tres (3) años. 

 Artículo 17. Falsedad de datos. La falsedad 

de los datos suministrados por el aspirante 

relativo a los requisitos indispensables para el 

cargo, será causa de exclusión del concurso o 

de nulidad del nombramiento.  Lo que da 

lugar, a la prohibición de inscripción a un 

nuevo concurso, en virtud de haber 

quebrantado los principios que rige la 

administración pública. 

TITULO IV 

DEL JURADO 

 Artículo 18: Dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la convocatoria, el 

Consejo Universitario en pleno nombrará a dos 

(2) representantes y sus respectivos suplentes 

los cuales deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1.- Tener nacionalidad venezolana.  

2.- No menor de veinticinco (25) años de edad  

3.- Ser de reconocida solvencia moral.  

4.- Poseer título Universitario en Derecho, 

Economía, Administración, Contaduría 

Pública o Ciencias Fiscales, expedido por una 

universidad venezolana o extranjera, 

reconocido o revalidado y estar inscrito en el 

respectivo colegio profesional, si los hubiere.  

5.- Ser personal de la Universidad de Llos 

Andes: Docente en materias afines, profesional 

con experiencia en el área.  

6.- Poseer no menos de tres (3) años, 

equivalentes a treinta y seis (36) meses, de 

experiencia laboral en materia de control fiscal 

en órganos de control fiscal.  

 Artículo 19. Jurado en los concursos para 

Auditor Interno de la Universidad de Los 

Andes. En los concursos públicos para la 

designación de los titulares de las Unidades de 

Auditoría Interna de esta casa de estudios, el 

Jurado estará conformado de la manera 

siguiente: Dos (2) representantes del Consejo 

Universitario y, Un (1) representante de la 

Superintendencia Nacional de Auditoría 

Interna. Quienes tendrán sus respectivos 

suplentes y deberán reunir los requisitos 

previstos en los numerales 1 al 6 del artículo 

18 de este instructivo y no estar incurso en las 

inhabilidades previstas en el artículo 24.  Los 

miembros del jurado y sus respectivos 

suplentes deberán ser funcionarios de la 

Universidad de Los Andes.  

Artículo 20. Lapso para la designación de 

representantes en el jurado: La 

Superintendencia Nacional de Auditoría 

Interna, deberán hacer la designación de su 

representante en el Jurado con su respectivo 

suplente, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a su notificación.     

Artículo 21. Omisión de designación de 

representantes en el jurado. Cuando las 

autoridades la Superintendencia Nacional de 

Auditoría Interna, no designaren a su 

representante en el Jurado dentro del lapso de 

quince (15) días hábiles, contados a partir de 

su notificación, el Consejo Universitario 

designará al otro miembro del Jurado y su 

respectivo suplente, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes al vencimiento del 

referido lapso.  

El Jurado se constituirá y sesionará 

válidamente con la presencia de sus tres (3) 

miembros principales. Sólo se requerirá la 

presencia o incorporación de los miembros 

suplentes cuando algún miembro principal se 

ausente o tenga algún impedimento para 

comparecer, en cuyo caso será reemplazado 

por el suplente respectivo. 

Artículo 22. Carácter Ad-honorem de los 

miembros del jurado. El Jurado ejercerá sus 

funciones con carácter ad-honorem; no 

obstante, cuando deban trasladarse a un lugar 

distinto al de su residencia habitual, los gastos 

que se vean obligados a realizar serán 

cancelados con cargo al presupuesto del ente u 

organismo que los designe. 

Artículo 23. Facultad del Contralor General 

de la República para designar un miembro 

en el Jurado. El Contralor General de la 

República, podrá, cuando lo juzgue 

conveniente o las circunstancias del caso lo 

ameriten, designar a un miembro del Jurado 

con su respectivo suplente en el concurso 

público a que se refiere este Instructivo.  
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Igualmente, el Contralor General de la 

República podrá designar un representante 

para que actúe como observador sin derecho a 

voto.  

Cuando el Contralor General de la República 

decida designar un representante en el 

concurso público para la designación del 

titular de la Unidad de Auditoría Interna, el 

Consejo Universitario designará un solo 

representante en el jurado. 

Artículo 24. Inhabilidades para participar 

como miembros del Jurado en los 

concursos. Los miembros del Jurado deberán 

inhibirse de intervenir en el concurso público, 

cuando se den los supuestos previstos en el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos o cuando 

exista sociedad de intereses con alguno de los 

aspirantes; tal situación se hará constar en acta 

que será suscrita por los miembros del Jurado, 

en los siguientes casos: 

1. Cuando personalmente, o bien su 

cónyuge o algún pariente dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, tuvieran interés 

en el procedimiento. 

2. Cuando tuvieren amistad íntima o 

enemistad manifiesta con cualquiera de 

las personas interesadas que 

intervengan en el procedimiento. 

3. Cuando hubieren intervenido como 

testigos o peritos en el expediente de 

cuya resolución se trate, o si como 

funcionarios hubieren manifestado 

previamente su opinión en el mismo, 

de modo que pudieran prejuzgar ya la 

resolución del asunto, o, tratándose de 

un recurso administrativo, que 

hubieren resuelto o intervenido en la 

decisión del acto que se impugna. 

Quedan a salvo las revocaciones u 

oficio y de la decisión del recurso de 

reconsideración. 

4. Cuando tuvieren relación de servicio o 

de subordinación con cualquiera de los 

directamente interesados en el asunto. 

Artículo 25. Inhibición de los miembros del 

Jurado. Los miembros del Jurado deberán 

inhibirse de intervenir en el concurso público, 

cuando se den los supuestos previstos en el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos o cuando 

exista sociedad de intereses con alguno de los 

aspirantes; tal situación se hará constar en acta 

que será suscrita por los miembros del Jurado. 

Manifestada la inhibición se procederá a la 

convocatoria del respectivo suplente. 

Artículo 26. Atribuciones y deberes del 

Jurado. El Jurado del concurso tendrá las 

atribuciones y deberes siguientes: 

1. Verificar el cumplimiento de los 

requisitos para concursar por cada 

aspirante y rechazar a quienes no los 

reúnan. 

2. Evaluar las credenciales, documentos y 

condiciones de los aspirantes inscritos 

en el concurso.  

3. Invalidar la inscripción y descalificar al 

aspirante, en caso de falsedad de los 

datos suministrados o de los 

documentos que presente. 

4. Continuar con la formación del 

expediente, una vez recibido del 

funcionario designado para formalizar 

las inscripciones y custodiarlo hasta su 

entrega al ente u organismo encargado 

de su archivo a que se refiere el 

artículo 14 del presente Instructivo. 

5. Realizar las entrevistas de panel.  

6. Elaborar una lista de los participantes, 

jerarquizados de acuerdo con la 

puntuación obtenida por éstos en el 

concurso, y presentarla por orden de 

mérito con su veredicto al Consejo 

Universitario, dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes a la fecha de 

cierre de las inscripciones en el 

concurso.  

7. Sesionar y tomar sus decisiones con la 

presencia de sus tres (3) miembros.  

8. Tomar sus decisiones por mayoría de 

votos. 

9. Garantizar la confidencialidad, 

imparcialidad, objetividad, igualdad y 

transparencia en el desarrollo del 

concurso. 
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10. Levantar y firmar el acta mediante la 

cual se dejará constancia de cada una 

de las actuaciones y decisiones que se 

produzcan durante el proceso.  

11. Consignar el expediente del concurso 

ante la dependencia indicada en el 

artículo del presente Instructivo.  

12. Convocar a los suplentes cuando fuere 

necesario.  

13. Requerir de cualquier institución 

pública o privada información a fin de 

establecer la veracidad de la 

documentación aportada por los 

aspirantes, de ser necesario. 

14. Remitir a la Contraloría General de la 

República, dentro de los cinco (05) 

días hábiles siguientes a la finalización 

del concurso, un informe en el que se 

señalen las personas inscritas, el lugar 

que ocupan en la lista por orden de 

méritos a que se refiere el artículo 

31del presente Instructivo, así como las 

personas descalificadas, indicando las 

razones que dieron lugar a su 

descalificación y cualquier otra 

circunstancia que estimen relevante. 

TITULO V 

DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 27. Lapso para evaluar las 

credenciales y elaborar la lista por orden de 

mérito. Con el fin de garantizar la 

transparencia, imparcialidad y objetividad del 

proceso, y la validez y confiabilidad de los 

resultados del concurso, el Jurado a que se 

refiere en presente Instructivo, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes al cierre del 

lapso de inscripción, evaluará las credenciales 

de los aspirantes para determinar su nivel de 

capacitación y experiencia laboral; realizará 

las entrevistas de panel para evaluar las 

cualidades y demás características personales 

de los participantes y elaborará una lista por 

orden de mérito de aquellos que reúnan los 

requisitos exigidos para el cargo. La lista 

deberá ser suscrita por los miembros del 

Jurado y enviada dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes al Consejo Universitario 

quien la publicará el día hábil inmediato 

siguiente a su recepción, en un sitio visible de 

la Secretaría del Consejo Universitario de la 

Universidad de Los Andes. 

Artículo 28. Criterios de evaluación. A los 

efectos de cumplir lo establecido en los 

artículos 5 y 27 de este Instructivo para 

evaluar a los participantes, el Jurado aplicará 

los criterios siguientes: 

CRITERIO PUNTOS 

I.  FORMACIÓN 

ACADÉMICA Hasta 50 

Título de Técnico Superior en: 

Administración, Gerencia 

Pública, Contaduría o Ciencias 

Fiscales. 10 por cada uno 

Título de Técnico Superior en 

otras áreas distintas a las 

señaladas. 5 por cada uno 

Título Universitario 

en: 

   

Derecho, Economía, 

Administración, Contaduría 

Pública y Ciencias Fiscales. 15 por cada uno 

Título Universitario en 

profesiones distintas a las 

señaladas. 

7 por cada uno 

Cuando el participante posea títulos de Técnico 

Superior y Universitario en la misma rama 

profesional, sólo se computará el puntaje 

correspondiente al Título Universitario. 

Títulos de Cuarto Nivel: 

Doctorado en Gerencia, Derecho, 

Planificación, Finanzas, 

Auditoría, Contabilidad o en 

Administración Pública. 

8 por cada uno 

Maestría en las ciencias afines a 

las antes señaladas. 
7 por cada uno 

Especialización en las ciencias 

afines antes señaladas 
6 por cada uno 

Otro Doctorado en ciencias 
5 por cada uno 



 
 

 

AÑO MMXIX- MES IV 

 

Mérida, 26 de Junio de 2019-GACETA ORDINARIA 

 

Número 86 
 

CRITERIO PUNTOS 

distintas a Gerencia, Derecho, 

Planificación, Finanzas, 

Auditoría, Contabilidad o 

Administración Pública. 

Maestría en otra ciencia. 4 por cada uno 

Especialización en otra ciencia 3 por cada uno 

Especialización para Técnicos 

Superiores en Gerencia, Derecho 

Administrativo  Tributario, 

Planificación, Finanzas, 

Auditoría, Contabilidad o en 

Administración Pública  

2 por cada uno 

A los efectos del presente Reglamento sólo se 

tomarán en consideración los títulos reconocidos o 

avalados por los Ministerios del Poder Popular 

para la Educación y Educación Superior. 

II. CAPACITACIÓN  HASTA 4 

Cursos, Talleres, Seminarios u otras actividades 

de capacitación de corta duración, impartidas 

por universidades o instituciones especializadas 

en materias vinculadas con el control fiscal o 

auditoría de Estado. 

Cursos en materia de Control 

Fiscal o de Auditoría de Estado  
Hasta 3 puntos 

Curso con un mínimo de 20 

horas de duración. 

0,50 por cada 

uno 

Curso inferior a 20 horas y no 

menor de 10 horas. 

0,25 por cada 

uno 

Otros cursos en el área 

Financiera, Gerencial o 

Administrativa 

Hasta 1 puntos 

Curso con un mínimo de 20 

horas de duración. 

0,25 por cada 

uno 

Curso inferior a 20 horas y no 

menor de 10 horas. 

0,20 por cada 

uno. 

III. EXPERIENCIA 

LABORAL 
Hasta 45 Puntos 

En Órganos de Control Fiscal 

de los órganos que ejercen el 
Hasta 45 puntos 

CRITERIO PUNTOS 

Poder Público Nacional, 

Estadal, Distrital, Municipal y 

sus entes descentralizados, 

hasta un máximo de diez (10) 

años. 

Cada año desempeñado en 

funciones vinculadas con el 

control fiscal con 

responsabilidades de dirección o 

supervisión. 

 

Contralor General de la 

República 
7 puntos 

Subcontralor General de la 

República  
6.5 puntos 

Superintendente Nacional de 

Auditoría Interna o Director 

General de la Contraloría 

General de la República 

6 puntos 

Contralor Estadal o Distrital, 

Director Sectorial de la 

Contraloría General de la 

República o Auditor Interno de 

los órganos que ejercen el Poder 

Público Nacional y sus entes 

descentralizados 

5.5 puntos 

Director General en Contraloría 

Estadal o Distrital; Director de 

Línea en Unidades de Auditoría 

Interna de los órganos que 

ejercen el Poder Público Estadal 

o Distrital y sus entes 

descentralizados. 

5 puntos 

Contralor Municipal de 

Municipios ubicados en la capital 

de los Estados o en el Área 

Metropolitana de Caracas, o de 

Municipios que según 

estimaciones oficiales, posean 

una población igual o superior a 

cincuenta mil (50.000) habitantes 

y un presupuesto estimado al 

inicio del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, igual o 

4.5 puntos 
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CRITERIO PUNTOS 

superior a cuatrocientas cinco mil 

unidades tributarias (405.000 

U.T). 

Contralor Municipal de 

Municipios que según 

estimaciones oficiales, posean 

una población inferior a 

cincuenta mil (50.000) habitantes 

o un presupuesto estimado al 

inicio del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, inferior a 

cuatrocientas cinco mil unidades 

tributarias (405.000 U.T), 

siempre que no sean Municipios 

ubicados en la capital de los 

Estado en el Área Metropolitana 

de Caracas. 

4 puntos 

Director de Línea en Contraloría 

Estadal o Distrital; jefes de 

división en Unidades de 

Auditoría Interna de los órganos 

que ejercen el Poder Público 

Nacional y en sus entes 

descentralizados; o Abogado 

Consultor Asociado, Auditor 

Consultor, Agregado a la 

Contraloría General de la 

República. 

3.5 puntos 

Jefes de División en Contralorías 

Estadales o Distritales; cargos 

con funciones de coordinación 

y/o supervisión vinculadas con el 

control fiscal o Unidades de 

Auditoria Interna de los órganos 

que ejercen el Poder Público 

Nacional y sus entes 

descentralizados; Director de 

Línea en Unidades de Auditoría 

Interna de los órganos que 

ejercen el Poder público Estadal 

o Distrital y sus entes 

descentralizados; Director de 

Línea en Contralorías 

Municipales; Abogado 

Consultor, Abogado supervisor, 

3 puntos 

CRITERIO PUNTOS 

Auditor Consultor o Auditor 

General, de la Contraloría 

General de la República 

Cargos con funciones de 

coordinación y/o supervisión 

vinculadas  con  el  control  fiscal  

en  Contralorías Estadales o 

Distritales; Jefe de División en 

Unidades de Auditoría Interna de 

los órganos que ejercen el Poder  

Público  Estadal  o  Distrital  y  

sus  entes descentralizados;  Jefe 

de División o su equivalente en 

Contralorías Municipales; 

Director de Línea en Unidades de 

Auditoría Interna de los órganos 

que ejercen el Poder Público en 

los Municipios y sus entes 

descentralizados; o Abogado 

Coordinador o Auditor 

Coordinador de la Contraloría 

General de la República.  

2.5 puntos 

Cada año desempeñado en cargos 

con funciones de coordinación  

y/o  supervisión  vinculadas  con  

el control fiscal en Unidades 

de Auditoría Interna de: 

1. Órganos que ejercen el 

Poder Público Estadal, 

Distrital y sus entes 

descentralizados o en 

Contralorías Municipales; 

Jefe de División. 

2. Unidades de Auditoría 

Interna de los órganos que 

ejercen el Poder Público en 

los Municipios y sus entes 

descentralizados; o Abogado 

Senior o Auditor Senior de la 

Contraloría General de la 

República. 

2 puntos 

Cada año desempeñado en cargos 

con funciones de coordinación 

y/o  supervisión  vinculadas  con  

1.5 puntos 
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CRITERIO PUNTOS 

el control fiscal en Unidades de 

Auditoría Interna de los órganos 

que ejercen el Poder Público en 

los Municipios y sus entes 

descentralizados; o Abogado 

Junior o Auditor Junior de la 

Contraloría General de la 

República. 

Cada año desempeñado en cargos 

vinculados con el control fiscal, 

sin   funciones de dirección, 

coordinación y/o supervisión. 

1 punto 

En los casos que la experiencia en materia de 

control fiscal se haya adquirido a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y del 

Sistema Nacional de Control Fiscal, el primero 

(1°) de enero de 2002, a dicha experiencia se le 

asignará el doble de la puntuación que 

corresponda al cargo o función desempeñada. 

En el Área Administrativa de los 

órganos que ejercen el Poder 

Público Nacional, Estadal, 

Distrital, Municipal, y sus entes 

descentralizados, hasta siete (7) 

años. 

Hasta 15 puntos 

Ministro o Gobernador. 4 puntos 

Viceministro, Secretario General 

de Gobierno o su equivalente y 

Alcaldes Metropolitanos. 

3.5 puntos 

Director General Sectorial en los 

órganos que ejercen el Poder 

Público Nacional o Estadal y sus 

entes descentralizados o su 

equivalente y Alcaldes. 

3 puntos 

Director de Línea en de los 

órganos que ejercen el Poder 

Público Nacional o  Estadal y sus 

entes descentralizados o su 

equivalente y Director General 

Sectorial en los órganos que 

ejercen el Poder Público en los 

Distritos y Municipios y sus 

2.5 puntos 

CRITERIO PUNTOS 

entes descentralizados o su 

equivalente. 

Jefe de División en los órganos 

que ejercen el Poder Público 

Nacional o   Estadal y sus entes 

descentralizados o su equivalente 

y Línea en los órganos que 

ejercen el Poder Público en los 

Distritos y Municipios y sus 

entes descentralizados o su 

equivalente. 

2 puntos 

Jefe de División en los órganos 

que ejercen el Poder Público en 

los Distritos y Municipios y sus 

entes descentralizados.  

1.5 puntos 

Cada año desempeñado en cargos 

con funciones de coordinación 

y/o supervisión. 

1 punto 

Cada año desempeñado en cargos 

sin funciones de coordinación y/o 

supervisión. 

0.5 puntos 

IV. ENTREVISTA DE PANEL Hasta 1 punto 

Confianza y seguridad en sí 

mismo y capacidad para exponer 

y convencer acerca de sus 

propias ideas a fin de que sean 

captadas. 

0.20  

Conocimiento  sobre  el  ente  u  

organismo  y pensamiento 

analítico  

1. Conocimientos generales 

sobre el ente u organismo 

convocante y de los 

principales problemas que 

presenta el área o sector al 

cual está vinculado el 

mismo. 

2. Capacidad para evaluar 

situaciones que demandan 

soluciones y proponer 

alternativas que permitan 

0.20 
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CRITERIO PUNTOS 

ejercer acciones específicas. 

Perspectiva ética 

Habilidad para entender las 

implicaciones morales y éticas de 

una situación, y capacidad para 

mantener una actitud objetiva e 

imparcial en la solución de los  

asuntos planteados. 

0.20 

Artículo 29. Evaluación de la experiencia 

laboral. A los efectos de la evaluación de la 

experiencia laboral prevista en el artículo 28 

del presente Instructivo, cada año 

desempeñado por el participante equivaldrá a 

doce (12) meses en el ejercicio del cargo o 

función. Cuando el participante haya 

desempeñado, ininterrumpidamente, el cargo o 

función por un lapso igual o superior a seis (6) 

meses, se asignará la mitad de la puntuación 

correspondiente a un (1) año, según el caso. 

Artículo 30. Propósito y puntuación de la 

entrevista de panel. La entrevista de panel es 

un mecanismo que evalúa la idoneidad del 

participante para el cargo y permite obtener 

información sobre las aptitudes, experiencia, 

personalidad, comportamiento, motivación y 

apariencia personal del aspirante. No podrá 

aplicarse para evaluar el grado de 

conocimientos adquiridos por éste mediante el 

estudio, la práctica o el ejercicio del cargo o 

las funciones. En la entrevista de panel la 

puntuación definitiva que se asignará a cada 

uno de los participantes, será el resultado de 

promediar las calificaciones que le haya 

otorgado cada miembro del Jurado. 

Artículo 31. Puntuación mínima para ganar 

el concurso de Auditor Interno. En los 

concursos para la designación de los titulares 

de las Unidades de Auditoría Interna en la 

Universidad de Los Andes se considerará 

ganador del concurso al participante que haya 

obtenido la mayor puntuación, la cual debe ser 

igual o superior a sesenta (60) puntos. 

TITULO VI 

DE LOS RESULTADOS 

Artículo 32. Ganador del concurso. Se 

considerará ganador del concurso al 

participante que haya obtenido la mayor 

puntuación, la cual debe ser igual o superior a 

la exigida en el artículo 31 del presente 

Instructivo, y su designación se hará dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes al 

vencimiento del lapso previsto para la 

aceptación del cargo a que se refiere el artículo 

31 del presente Instructivo. En caso de que dos 

(2) o más participantes hayan obtenido la 

mayor puntuación, el Jurado declarará como 

ganador a quien tuviere la más alta calificación 

en el factor experiencia laboral en materia de 

control fiscal en órganos de control fiscal a 

que se refiere el artículo 33 de este Instructivo. 

En caso de que la mayor puntuación obtenida 

por dos (2) o más participantes se mantenga, 

una vez valorado el factor experiencia laboral 

en materia de control fiscal en órganos de 

control fiscal, se declarará como ganador a 

quien tuviere la más alta calificación en el 

factor formación académica. 

Artículo 33. Concurso desierto. El Jurado 

declarará desierto el concurso, cuando ninguno 

de los participantes alcanzare la puntuación 

mínima de aprobación prevista en el artículo 

31 este Instructivo, o cuando en el concurso no 

hubiere participado un mínimo de dos (2) 

aspirantes. En tales supuestos el Consejo 

Universitario, convocará a un nuevo concurso 

dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes a la declaratoria, observándose las 

prescripciones establecidas en este Instructivo. 

Artículo 34. Publicación de los resultados 

del concurso. El Consejo Universitario 

publicará en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela, así como también 

en la Gaceta Universitaria de la Universidad 

de los Andes, el resultado de la evaluación y el 

nombre y apellido del ganador del concurso, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de la lista a que se refiere el 

artículo 37 de este Instructivo. 

Artículo 35. Notificación de los resultados y 

juramentación del ganador. El Consejo 

Universitario, notificará dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la presentación de los 
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resultados por el Jurado, a cada uno de los 

participantes, señalándoles la puntuación que 

hubieren obtenido, así como la del participante 

que resultó ganador, notificación que se hará 

de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos.  

La notificación indicará el lapso para la 

aceptación del cargo y la fecha en que se 

procederá a la juramentación y toma de 

posesión en el cargo por parte del participante 

que hubiere resultado ganador, la cual no 

podrá exceder de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del vencimiento del lapso 

previsto para la aceptación del cargo en el 

artículo 36 del presente Reglamento 

Artículo 36. Lapso para la aceptación del 

cargo. El participante que resulte ganador del 

concurso dispondrá de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación a que se 

refiere el artículo anterior, para aceptar el 

cargo. En caso de no presentarse en el lapso 

indicado, el Consejo Universitario designará y 

posesionará dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes al participante que le sigue 

en la lista por orden de méritos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 

del presente Instructivo. 

TITULO VII 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE NO 

ACEPTACIÓN DEL CARGO 

Artículo 37. Procedimiento aplicable 

cuando el ganador no asumiere el cargo. 

Cuando el ganador del concurso manifestare 

formalmente su imposibilidad de asumir el 

cargo o no se presentare dentro del lapso 

indicado en el artículo anterior, se procederá a 

la designación del participante que hubiere 

obtenido el segundo lugar en la lista por orden 

de méritos elaborada por el Jurado y si éste o 

los sucesivos participantes hicieren igual 

manifestación, se recurrirá en el mismo orden 

a los participantes restantes, siempre y cuando 

hayan obtenido la puntuación mínima 

aprobatoria a que se refieren los artículos 31 

del presente Instructivo.  

Este procedimiento deberá seguirse en los 

casos de renuncia, destitución, remoción, 

muerte u otros supuestos de vacante absoluta 

del titular de la Unidad de Auditoría Interna. 

Artículo 38. Convocatoria a nuevo 

concurso. Cuando no sea posible designar al 

titular de la Unidad de Auditoría Interna de la 

Universidad de los Andes, en los términos del 

presente Instructivo, o cuando la vacante 

absoluta se produzca después de transcurridos 

seis (6) meses siguientes a la designación, se 

convocará a nuevo concurso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 del presente 

Instructivo. 

TITULO VIII 

DE LAS AUSENCIAS 

Artículo 39. Faltas temporales. La falta 

temporal del titular de la Unidad de Auditoría 

Interna será suplida de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 14 del Reglamento Interno de la 

Unidad de Auditoría Interna de La 

Universidad de Los Andes.   

Artículo 40. Vacante absoluta. En caso de 

producirse la vacante absoluta dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la designación del 

titular de la Unidad de Auditoría Interna, se 

procederá de conformidad con lo previsto en el 

artículo 33 de este Instructivo. Si la vacante se 

produjere trascurridos seis (6) meses, contados 

a partir de su designación se convocará a un 

nuevo concurso, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 15 del Reglamento 

Interno de la Unidad de Auditoría Interna de 

La Universidad de Los Andes. 

Artículo 41. Obligación de informar. El 

Consejo Universitario, remitirá a la 

Contraloría General de la República, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes al 

vencimiento del lapso previsto para la 

aceptación del cargo, copia del acta donde 

consten los resultados del concurso y del acto 

administrativo mediante el cual se efectuó la 

designación. Igual información deberán remitir 

a la Superintendencia Nacional de Auditoría 

Interna. 

Artículo 42. Situaciones no previstas. Las 

situaciones no previstas en el presente 

instructivo y las dudas que se presentaren en 

su aplicación, serán resueltas por el Contralor 
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General de la República, previa consulta que 

deberá efectuar la máxima autoridad jerárquica 

de la Universidad o el Jurado del concurso. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. El presente instructivo entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Universitaria de la Universidad de los 

Andes.  

Comuníquese y Publíquese, 


